RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000662 E. Nº 562/13) 

“Visto, sin observaciones a la extensión de plazo de noventa días a la firma Unión Eléctrica SRL. para culminar las obras de ampliación de reacondicionamiento de accesos y mantenimiento de muelle Enrique Martínez en la localidad de la Charqueada, Departamento de Treinta y Tres, previa aprobación por parte del Ordenador competente. Devuélvase”.
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